
 

Este documento es informativo y no sustituye las condiciones generales de la póliza que obra en poder de la Agencia, Intermundial y ARAG. 

 
Nº de póliza: 01-9720611 
 
 
Resumen de coberturas y límites garantizados: 
 

Asistencia sanitaria y farmacéutica ......................................................................................................6.010 € 

Repatriación o traslado sanitario de heridos o enfermos.................................................................... Ilimitado 

Repatriación o traslado del asegurado fallecido ............................................................................... Ilimitado 

Gastos de acondicionamiento del Asegurado fallecido......................................................................... 601 € 

Gastos de prolongación de estancia (60 €/día) ...................................................................................... 601 € 

Desplazamiento de un acompañante en caso de hospitalización de un Asegurado....................... Ilimitado 

Gastos de estancia del acompañante desplazado (60 €/día) ...............................................................601 € 

Regreso anticipado por fallecimiento de un familiar.......................................................................... Ilimitado 

Transmisión de mensajes urgentes .......................................................................................................Incluido 

Responsabilidad Civil privada.............................................................................................................30.050 € 
 
 
Instrucciones a seguir en caso de siniestro.                
 
Cuando se produzca alguna circunstancia que esté cubierta por el seguro, comuníquelo inmediatamente 
al teléfono permanente de la Central de Asistencia 24 horas. 

 
93 300 10 50 

 
Desde el extranjero (00 34) 93 300 10 50 

Las llamadas se podrán realizar a cobro revertido. 
 
El asegurado deberá llamar a la Compañía Aseguradora, indicando: 

- Su nombre. 
- Su número de póliza indicado en el certificado y facilitado por la Agencia. 
- Lugar y número de teléfono del lugar donde se encuentre. 
- Descripción del problema que tiene planteado. 
 

Es imprescindible llamar comunicando el siniestro para tener derecho a percibir las 
prestaciones de la póliza. 
 

 

 

 

 
 
 

Seguro de Asistencia – Anglo Orbe 

 

Con la garantía de: 

 

Para más Información: 
 

 
 

902 24 02 03 
91 542 02 09 

www.intermundial.es
 


